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DISCURSO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACION DE LA ORGANIZACION 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Dr. EMILIO CALDERON 

Excmo. Señor Presidente de la República, 
Señor Presidente de la Conferencia, 
Señor Presidente del Comité Permanente Interamericano de Se- 

guridad Social, 
Señores Delegados, 
Señoras y Señores: 

Me es honroso dirigirme a ustedes, a quienes incumbe la hon-
rosa responsabilidad de desarrollar las altas finalidades que han 
sido fijadas a la Séptima Reunión de la Conferencia Interamericana 
de Seguridad Social, para desearles el mejor de los éxitos en las la-
bores que se inician hoy. 

Sin duda, esta nueva reunión habrá de establecer los fundamen-
tos para que, a través de las reformas que puedan introducirse 
a las disposiciones estatutarias y reglamentarias, sea posible rea-
lizar una labor aún más eficaz en materia de seguridad social. A 
partir de aquella primera que se efectuó en Santiago de Chile en 
1942, la Conferencia, en sucesivas reuniones y por medio de las 
Declaraciones de Santiago, de Buenos Aires y de México, se ha 
esforzado en fortalecer cada vez más el propósito de los pueblos 
americanos tendiente a alcanzar una vida digna, libre, soberana, 
animada por el valor del propio esfuerzo y por la ausencia de te-
mor. Es, pues, propicio el momento, como lo señaló, el señor li-
cenciado Adolfo López Mateos, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la carta que dirigió a los Primeros Mandatarios de 
los países de América Latina, para crear, dentro del marco de la 
cooperación interamericana y de la organización mundial, las ba-
ses de un programa concreto que coadyuve a la realización de aque-
llos otros que ya se encuentran en marcha. Abrigo la certeza 
de que la gran tarea a la que aún se enfrentan los Gobiernos ame-
ricanos, para llevar la justicia social a los diversos sectores que 
integran sus poblaciones, habrá de hallar pronta y adecuada so-
lución, a través de un esfuerzo coordinado. 

Las reformas que se proponen a los documentos constitutivos 
de la Conferencia, se basan en la experiencia adquirida en más de 
veinte años. Entre dichas modificaciones cabe destacar la relativa 
a la adopción de una denominación más propia para la Confe-
rencia; la determinación más precisa de los fines y propósitos de la 
Organización; la modificación de su actual estructura orgánica, 
la reafirmación de su carácter gubernamental y la propuesta para 
que la ciudad de México sea sede definitiva de la Organización. A 
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este respecto, es pertinente recordar que el Gobierno de México no 
ha escatimado esfuerzo alguno en la lucha por elevar y mantener 
mejores niveles de vida, mediante reformas concretas en materia 
agraria, laboral y fiscal. La seguridad social en México ya está su-
perando metas alcanzadas por naciones de mayor potencialidad 
económica y con mayor experiencia. Desde el otro punto de vista, 
el de las instalaciones materiales que México puede ofrecer, como 
es del conocimiento de ustedes, se encuentra adecuadamente es-
tablecido en su ciudad Capital el Comité Permanente Interameri-
cano de Seguridad Social y el Instituto Interamericano de Estudios 
de Seguridad Social, por lo que si permanece allí definitivamente 
la organización, sus actividades habrán de poder contar con todos 
los elementos materiales del caso. 

Merece destacarse, asimismo, el hecho de que se proyecta for-
talecer los vínculos con la Organización Internacional del Trabajo, 
pionera infatigable en el campo de la seguridad social, a quien 
tanto debemos los pueblos de América por su guía y sabias ense-
ñanzas que han hecho posible la instauración de sistemas de se-
guridad social en nuestro Continente, la Organización Mundial de 
la Salud, la Organización de los Estados Americanos, y que se 
prevea la posibilidad de que la Conferencia extienda sus relacio-
nes a otros organismos internacionales. Este aspecto de las modi-
ficaciones propuestas, en la actual etapa de interdependencia que 
ha alcanzado la comunidad de naciones, reviste especial importan-
cia, ya que a través del esfuerzo conjunto de los países se podrá 
lograr la tan anhelada meta, que una vez alcanzada permitirá que 
todos los hombres sin distinción de raza, de sexo, de credo, de con-
dición social u opinión política, puedan disfrutar de aquellas pres-
taciones necesarias para su bienestar material y social. 

Deseo destacar con este motivo, un hecho que es por todos 
conocido: el de la eficacia de la colaboración que existe entre la 
Organización Internacional del Trabajo —el primer cuerpo que puso 
en evidencia la utilidad de la cooperación internacional y que 
fue preciado legado que de la desaparecida Sociedad de Naciones 
recibió nuestra actual Organización Mundial—, y una entidad de 
más reciente creación, la Conferencia. Este órgano de seguridad 
social que a pesar de contar únicamente con un período relativa-
mente breve de funcionamiento, ha sabido interpretar y llevar a la 
práctica, adoptándolas a las necesidades de sus propios pueblos, 
los altos ideales encomendados a la O.I.T. 

Los demás temas que figuran en el orden del día señalarán el 
camino hacia un mayor adelanto en los diversos aspectos técnicos 
del bienestar social. El primer punto permitirá conocer los nuevos 
esfuerzos que en el período comprendido entre 1960 y 1963 rea-
lizaron los miembros de la Conferencia, así como las diferentes 
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reformas legislativas que se hayan llevado a cabo en la materia. 
Este tema, que se incluyó por primera vez en la Sexta Reunión 
de la Conferencia celebrada en México en septiembre de 1960, 
ha resultado de valor especial ya que al requerir una exposición 
periódica de adelantos concretos, se convierte en vínculo eficaz 
para la difusión de los resultados obtenidos por la aplicación de 
métodos diversos en el territorio de los miembros. 

Las técnicas para la aplicación de la seguridad social a la po-
blación rural, sin duda habrán de ocupar lugar preferente en la 
atención de los señores Delegados, ya que por tratarse de un sector 
de población que, hasta fecha reciente, no había sido posible hacer 
partícipe de los beneficios de la seguridad social, los métodos a se-
guir requieren consideración especial. Para el examen de este tema, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social ha preparado un impor-
tante documento, que podrá servir como base de discusión y que, 
sin duda, será de utilidad e interés para encontrar las soluciones 
que más convengan a los graves problemas que se presentan en 
este aspecto de nuestras labores. En sus diversos capítulos, el do-
cumento pone de relieve las cuestiones inherentes a esta trascen-
dental tarea a la que se enfrentan los países latinoamericanos, y 
señala los desarrollos recientes que han podido lograrse en materia 
social para tan importante sector de la población. 

Es pertinente destacar, por otra parte, la singular importancia 
del punto sexto que se refiere a la extensión de la seguridad social 
a ciertas categorías de trabajadores: los independientes, los domés-
ticos, los que laboran a domicilio y en las industrias familiares. 
Por lo que toca a los primeros, no se contó con elementos sufi-
cientes para hacer un estudio a fondo y, en esa virtud, la Asociación 
Internacional de la Seguridad Social se limitó a preparar un es-
bozo, que ha de servir de base a un primer intercambio de expe-
riencias, y que permitirá más adelante promover la seguridad so-
cial de este sector de la población. En cuanto a los trabajadores 
domésticos a domicilio y en la industria familiar, por resolución 
adoptada durante la XI Reunión del Comité Permanente Inter-
americano de Seguridad Social, se resolvió encargar a la actual 
Conferencia su examen. Para dar cumplimiento a esa Resolución, 
el Presidente del Comité Permanente se dirigió a los países miem-
bros a fin de obtener informes básicos sobre el particular, y con 
el material así obtenido, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
preparó el ensayo mográfico que ha sido ya distribuido, y que tiene 
por finalidad no sólo servir de punto de partida para elaboraciones 
más completas y adecuadas, sino que ha de responder al interés de 
los países de América en la extensión de los beneficios de la se-
guridad social a estas categorías de trabajadores. 

Las conclusiones de las Comisiones Regionales Americanas de 
Seguridad Social aportarán nuevos y valiosos elementos en rela- 
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ción con los diversos aspectos de la administración y el financia-
miento de las instituciones americanas de seguridad social. 

Para terminar este breve comentario acerca de algunos de los 
temas de que ustedes señores Delegados, con todo interés y con 
espíritu de colaboración, habrán de ocuparse durante el transcur-
so de esta ya tradicionalmente eficaz Conferencia, deseo hacerles 
presente los votos que, a nombre de la Organización Internacional 
del Trabajo y en el mío propio, formulo para que unidos en la rea-
lización de una tarea de elevados perfiles logremos, como lo se-
ñala el señor Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, hacer 
de este Continente el de la seguridad social, al lograr la justicia 
social en la seguridad social. 

Señores Delegados: La Organización Internacional del Traba-
jo ha destacado aquí a sus expertos técnicos de mayor jerarquía 
para auxiliar a los miembros de la Conferencia en sus labores. 
Es ello revelador del gran interés que la O.I.T., tiene en que los 
resultados que aquí se obtengan constituyan un triunfo de la causa 
del hombre. Porque para la Organización de Ginebra, que cuenta 
con 110 estados miembros representados por delegados de gobier-
nos, empleadores, trabajadores, el avance de los sistemas de se-
guridad social en el mundo es objeto de preocupación constante, 
ya que sólo fortaleciendo la seguridad social, tanto en los ámbitos 
rurales como urbanos, podrán integrarse sociedades libres en don-
de los hombres puedan dedicarse a construir un mundo sobre bases 
sólidas en donde el imperio de la justicia social realice la paz (en 
las conciencias y consolide el anhelo supremo de la humanidad 
que es una paz permanente entre las Naciones, entre todas las 
Naciones, independientemente de su filosofía política, ya que los ma-
tices diversos del mundo en que vivimos hace hoy más que nun-
ca indispensable el acercamiento de unos pueblos con otros me-
diante el desarrollo de sistemas de seguridad social que garanticen 
una vida digna para todos los ciudadanos y el respeto absoluto de 
los derechos del hombre para que la humanidad viva sin carencias 
materiales ni espirituales. 

Si la Séptima Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
logra alcanzar las metas que se ha fijado en su temario, podrá 
enorgullecerse con justicia de haber contribuido en forma positiva 
al avance de la más grandiosa ilusión de la humanidad, que es tam-
bién la piedra angular del edificio de la Organización Internacional 
del Trabajo: La paz, a través de la justicia social, en una vida en 
plenitud de dignidad en donde todos los pueblos y todos los hom-
bres sean auténticamente libres. 
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